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ANEXÓ QUE SE CITA

LLUCH MARTlN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general del Instituto Nacional de la Salud.
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

Lo que comunioo a VV. n.
Madrid, 21 de lunio. de 1983.

RESOLUCION de 13 de junio de 1983, de la Direc·
ción General de Benas Artes y Archivos, por la
que se ha acordado te~r por incoado el axpe
diente de declaración de monumento his~órico~ar
tístico a favor de la armita de Santa Maria, en
El Bueyo- (Ayuntamiento de Albelda de Iregua-La
Rioja).

Vista la" propuesta formulada. por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acord~o:

21192

DeHmttación del conjunto ht&tórtco-arttatico del castLUo e iglesia
de la Asunción con su entorno, en Jódar (Ja~n)

Comprende la linea que recoge todas las fachadas de la plaza
de Espafta, siguiendo por la calle de Martín Alguacil y tomando
las propiedades adosadas & la iglesia de Santa Marta compren
dida en. la. delimitaci6n, fachadas del callej6n del Alori envol
viendo la totalidad del castillo, para seguir con las fachadas
del callej6n del Alort, fachadas de la eaificaci6n particular de
la calle de Isabel la Católica. adosadas en parte' a la fachada
de la iglesia por el lado del Evangelio, para tenninar en la
plaza de España encerrando igualmente sus fachadas yel solar
completo del Ayuntamiento. I

Primero.-Tener por tncoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Santa
Maria. en El Bueyo (Ayunt&miento Albelda de Iregua--La RiOjal.

Segundo.-Cont,muar la tramitación del expediente de acue-rdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Albelda de lregua
que, según lo dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de
mayo de 1933 Y 6-.0 del Decreto de 22 de julio rl'e 1900, todas 
las obras que hayan de reaUza.rse en el monumento cuya decla.
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a
cabo &in aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado... .

Lo que se hace público a loa efectos oportun-os.
Madr1d, 13 de junio de 1983.-El Direct;or general, Manuel

Fernández Miram.da.

21193 ORDEr¡ de 21 de junio de 1983 por lo que. ss co-
rrigen errarell de lo Orden dB 19 de mayo. de. 1983
por la- que se filcm Ja8 retribucionell para el allo
1983 del personal facultativo " de otro personal
santtarto de lo' Segurtdad Soctal. . ..

fimo•. Sres.; Advertido error en el texto remitido para su
publicación de la citada Orden,inserta eJÍ el ..Bolet~ Ofielal
del Estado,. nl1mero 126. pAgina 14864. de· fecha rt de mayo
de 1983. se transcribe a continuación 1& oportuna rectiticación:'

E.n la página 14864, número 14 del cuadro. donde dice:

1.. Radioelectrologfa

Debe decir,

"14. Radioelectrologia

Esta. Dirocc~6n General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artisticQ a favor de la igle$ia de Se.nta.
MafIa,. en Limares' (Ayuntamiento de Siero-Ast.urias).

Segundo.--Contlnuar la tramitación del expedlente de acuerdo
con la.s disposicion-es en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Siere que, ,,¡egún
lo dispuesto en los articules 11 de la Ley de 13 de mayo d~ 1933
Y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todlJ,S las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc-
ción General. .".

Cua.rto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado.. ,

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 7 de junio de 1983.-El Dire<;tor general, Manuelr

Fernánd(·z Miranda,

21190 HESOLUCION de 7 de junto de 1983, de La Direc
ción General de Bellas Artes y Arch~vos. po., la
qlU Be ha acordado tener por incoado el exp.
diente de declaración dB monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesía parroquial de San
Martin, en Entrena (La Rioja).

Vista la propue.sta formulada por los Servicios Técnicos Cl>
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaraci6n de
monumento hist6rico-artístico a favor de_ la iglesia parroquial de
San Martín, &0 Entrena (La RioJaJ.

Segundo.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. -

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Entrena que, según
10 dispuesto en '105 articulas' 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que
nayan de realizarse en el monumento cuya decl~aci6n ~ pre
tende. o en su entorno propio, no p<Xlrán llevarse a cabo !JÍn
aprobaci6n previa del proyecto COJTe8POlldlen,te por esta Di.rec
ci6n -General.

t::uarto.-Que el presente a.cuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del :":stado-.

Lo que se hace públ100 a. ·los efectos oportunO&-.
\.iadrid, 7 de junio de 1983.-&1 Director general, Manuel

Fernández Miranda.

21191 RESDLUC10N de 13 de jun.io de 1983, de ki D'rctC
dón General' de Bellas Artes y Archivo., por la
que se h4 acordado ten.er por incoado 81 expedís,.,.
te dB declara.cfón de con;unto histórico-arrttBtico a
faVOr del ca.stitlo 8 igleaia de la Asunctón con IU
entorno, en Jódar (Ja~n). segl1n kJ delimitación que
se publica como anexo a la presente eüBpo$wión
y que figura en el ¡nano unido al expediente.

. Vista .180 propuesta formulada por los .Serví,cjos TéCnicos co-
rrespondlentes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
conjunto hist6rico-arUstico a favor del castillo e iglesia de la
Asunción con su entorno, en Jódar (Jaén), según la delimitación
que Se publica cama anexo a la presente disposición y que figura
en el plano unido al expediente. .

Segundo.-Contlnuar la tramitacIón del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Jódar que, !egún
10 dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, todes las obras que hayan de realizarse en el conjunto
cuya declaraci6n se pretende no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Oirse-
:::i6n General.

.C.uarto.--Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oflelal del Estado,., abriéndose, cuando esté completo el expe-
diente,. un período de informaci6n pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de Junio de 1963.-El Director general, Manu&1

rernández Miranda.


